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Número suelto, 0,50^

B A C E T A  DE M A D R I D
ULÜMMÍQ A y S  CQCE K  L4 (JOCHE 00. Oiá áKIERlQR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
^JANciLLEKÍA.—Kecepcidn por S. M» el 

,i(a. D. g.) del Excvw , Sr, Gande Kiu- 
^iro Hirosawa, Enviado Extraordina
r io  y  M inistro Plenipotenciario del Ja- 
,pón,-^Página 594.

%dem id. id, del Excmo B7\ Pliya Bil)adh 
KosIiUf Enviado Extraoí'dinario y  Mi^ 
siisti^o Ple^iipotenciario de Biam»—Pá* 
gina 594.

Presidencia del Consejo de Ministros.
p e y  declarando exceptuadas de las for- 
\ m alidades de siilastat concurso o con

tratación directa, y  declarando podrán 
fijecutai'SG directamente por la Admi- 
'nistració7i las o'bras respecto de las 
cuales declare la Junta de Befe^isa 
Nacional que afectan de un modo di- 

: fjecto a la dyeferisa del territorio espa
ñol y  exigen además una excepcio7ial 
reserva.—Página 594. _ '

Heal decreto decidiendo a favor de la 
‘̂ "^ém inistración la competencia susci- 

'^ada entre el Gobernador de Leó7i y  la 
[Audiencia territorial de Valladolid,— 
■"Páginas a 69^,

-Ministerio de Gracia y Justicia.
j ie d l  decreto reJiahilitatido, sin perjuicio 
-  ¡de tercero de mejor derecho, el Título  

de Oonde de Ora, para sí, sus hijos y  
. sucesores legítimos, a favor de doña Ma- 

Tid del Perpetuo Socorro de Meer y  
^dpUerta.-—Página 595. 

i>fr(> ídem id, id, el T ítulo de Barón de 
•^errades, para sít sus hijos y  suceso- 
*'es legitvinos, a favor de ¿ ,  José María 
de Albert y  D espujol.^Página  596. 

p tro  creando en Bilbao un Juzgado -de 
primera instancia e instrucción con la 
^m om inación  de distrito del Hosnital 
pá g in a  596, ‘

¡ptro jubilando con honores de Presiden- 
de Bala de la Audiencia territorial 

ite Madrid a D. Felipe Gallo y  Diez,

presidente de la AvAlicncXa provinciat 
de BarcelQ7ia.—Página 596.

Otro promoviendo a la  plaza de Presiden
te de la Audiencia provÍ7icial de Bar
celona a D. Segundo Fernández Argue
lles, que sirve igual cargo en la de Va
lencia.— Fagina 596.

Otro ídem a la plaza de Presidente de Id 
Audiencia provincial de Valencia a don 
Mariano García Ródriguez, Magisti'adO 
de la territorial de Oviedo, — Pági
na 596.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Oviedo a D. Giialberto ÜUoa y Fernán
dez, Abogado fiscal de la de Madrid,— 
Página 596.

Otro ídem para la plaza de Abogado fis
cal de la Audiencia territorial de Ma- 
di'id a D. Felipe Rey Gutiérrez, Presi
dente de la provincial de Gerona.—Pá
gina 597.

Otro ídem para la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de San Sebas
tián a D, Angel de Aldecoa y  Jiménez, 
Fiscal de la de Logroño.-^Página 597.

Otro ídem para la plaza de Fiscal de. la 
Audiencia provincial de Logroño a don 
Enrique Lassala e Izquierdo, Presiden
te de la de San Sebastián,— Página 597.

Otro trasladaiido a la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de San
tander a D, José de Seijas y  Azofra^ 
que lo es de la de Bilbao,—Página 597.

Otro ídem id. id. a la Audiencia provin
cial de Bilbao a D. Felipe Fernández 
y  Fernández, que lo es de la de San- 
tander.—Página 597.

Otro promovie^ido a la plaza de Presiden
te de la Audiencia provincial de Gero^ 
na u D. Antonio Gutiérrez y  D om ín
guez, Magistrado de la Málaga. — Pá
gina 597.

Otro trasladando a la plaza de Macjistra- 
do de la Audiencia provincial de Má
laga a D. Gregorio Fernández Merayo, 
que sirve igual plaza en la de Almería. 
Página 597. '

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Almería a D. Juan Beitavemtc y Doviin- 
guez. Juez de primera instancia de La- 
rache.—Página 597.

Otro nombrando Presidente de Bección

de la A.udiencia provincial de Toledo (% 
D. Francisco Fabié y  Gutiérrez de Ick 
Rasilla, Magistrado del mismo Tribu
nal.— Página 597. i

Otro ídem id. id. a la Audiencia provine, 
cial de Bilbao a D. Eduardo Fraile Éej 

ñones. Magistrado de referido TribU:*- 
nal.—Pági7ia 597. ;

Oti'o nombra^ido para la dignidad de Te-̂ [ 
sqrero, vacante en la Banta Iglesia Mê ;, 
tropolitana de Valencia, a D. Nicolásl 
David y  Campos, Deán de la 8ufragá-> 
nea de Coria.— Página 597, *■

Otro ídem  para la Cononjia vacante cn¿ 
la Santa Iglesia Primada de Toledo ai 
D. Vidal Díaz Cordovés, que sirve igual 
cargo en la Metropolitana de Granada^ 
Página 597.

Otro ídem id. vacante en la Santa Igle
sia Catedí'al, qt^ ha de reducirse a Co-̂  
legiata de S  oís ana, a D. Jacinto ComOi 
lias y  Canudas.—Página 597. J

Otro. ídem para la Capellanía Real dé̂ , 
Reyes Católicos, vacante en la Santc¿ 
Iglesia Metropolitana de Granadar af 
D. José Porcel Epsales.---Págmas 597j 
y  598. ‘I

Otro indultando de la pena de cadena'^ 
perpetv,a a Antonio Pareja C alvo—Pá
gina 598,

Ministerio de Marina.
Real decreto fijando la plantilla de des. 

tinos para el Cuerpo Eclesiástico de Xoi 
Armada.--Página 598. ,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real decreto aprobando el proyecto par^ 
cial de cimentación y  vaciado de sótOf 
nos, preliminares a las de construcciOii 
del nuevo edificio destinado a Facuh  
tad de Medicina y  Ciencias en Valencia^, 
Página 598.

Otro dcclarayido jubilado a Z). Maroás( 
Pardos Calvo, Cated^'ático numerariifk 
del Institu to  de Teruel.—Página 598.

Ministerio de Fomento.
Real decreto derogando las limitaciones 

que pat'a facturar mercancías por fe 
rrocarril entre las zonas próxi7nas a láá 
gastas cstí^blegigron los Reales decrg*



’594 '15 Mayo üaceta (le Ma(lrid;-Núñi,
tos de 20 de Octudre de 1917 y  ;15 de 
Febrero de 19T8.—Páginas 598 y  599.

Otro otorgandOi con sujeción a tas pres- 
cripciones que se publican, a la Socie
dad Española de Construcciones **Bab- 
cooh y W ilcox” la concesión para cons
tru ir una carretei'a que partiendo del 
barrio de ligarte en jurisdicción de Ban 
'Salvador del Valle term ine en la vta 
del ferrocarril de Triano.—Página 599.

presidencia del Consejo de Ministros
Beal orden disponiendo se entienda in

cluida entre tas Sociedades que m en
ciona el articulo 1 .® de la d € \l\  del mes 
actual a la Asociación de Productores 
y Distribuidores de energía eléctrica. 
Página 599.

Ministerio de la  Gobernación.
Real orden ciffctilar ampliando por vein

te dias los plazos señalados en los ar
tículos 5.®, 6,® y 7P del Real decreto de 
21 de Febrero de 1910, al objeto de que

puedan realizarse las operaciones qué 
corresponden a las Juntas municipales^ 
y  provinciales del Censo electoral y 
fin itiva  publicación del mismo. — PjdJ 
gi7ias 599 y  600. ' j

Anexo 1.®-— Bolsa. — Observatorio Cén*' 
TRAL Meteorológico. — O r o s ic io N E S . t 
Subastas. ~  Adm inistración ê vOVXIT-' j • 
ciAL. — A dm inistración municipaI/.
Anuncios oficiales.

Anexo' 2.'’ — Edictos. ■ 
t i c o s .

V
-Cuadros estadís4‘

PARTE OFIGIAE

M E S Ü M C I I  BEL CONSEJO 
OE HIHiSfROS -

S. M. el R e t  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
■S. A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
fFamilia, continúa^ sin  novedad en su 
im portante salud.

M I S T M  DE ESTM ii
CANCILLERÍA

.A las doce del m ediodía del sábado 14 
ie l  actual, S. M. el Rev (q. B. g.>, acom
pañado doi Excmo. Sr. M inistro de Es
tado y de los altos funcionarios de la  
Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
particu lar al Exorno. Sr. Conde K iu jira  
Rirosawa, quien previam ente anunciado 
por el P rim er in tro d u c to r de E m bajado
res, tuvo la honra de poner en las Au
gustas Manos la C arta en que S. M. el 
Em perador del Japón  le acred ita  en ca
lidad de Enviado E x trao rd inario  y Mi
nistro  P lenipotenciario  en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por Su Ma
jestad, pasó el Sr. Conde H irosaw a a  
cum plim entar a S. M. la  R eina y a
6 . M. la Reina Doña M aría C ristina.

T erm inada la  cerem onia, el R epre
sentante del Japón  se retiró , tribu tá ii- 
dosele, como a su ida a  Palacio, los ho- 

"'ftores correspondientes a su categoría.

A las doce y cuarto  de la  ta rd e  del 
^&bado 14 del actual, S. M. el Rey (que 
pixis guarde), acom pañado del excelen- 
íUsimo señor M inistro de E stado  y de los 
jRltos funcionarios de la -R ea l Casa, se 
áignó recib ir en audiencia particu lar al 
’pxcnio* Sr, Pliya Bibaclh Kosha, quien 

anim ciado por el Segundo 
de E m bajadores, tuyo la  

'Ííoar& de. poner en las A ugustas Mano» 
O^rta. en- que-S, M, el Rey de Slanv

le acred ita  en calidad de Enviado E x tra 
ordinario  y M inistro P lenlpoteiiciarió  en 
esta Corte,

Acto seguido, e invitado por Su Ma
jestad , pasó el Sr. Pliya Bibadh K osha 
a  cum plim entar a S. M. la  R eina y a 
S. M . la  Reina Doña M aría Cristina.

Term inada la  ceremonia, el Represen- 
tanite de Siam se retiró , tributándosele, 
como a su ida a Palacio, los honores 
correspondientes a su categoría.

III lliJ

L E Y

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la  Constitución, Rey de España,

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionadq lo siguiente:

Articulo único. Quedan exceptuadas de 
las form alidades de subasta, concurso o 
contratación directa, y podrán ejecutarse 
directam ente por la Administración, las 
obras respecto de las cuales declare la 
Ju n ta  de Defensa Nacional que afectan 
de un modo directo a  la defensa del te- 
rri'ij^lo  español y exigen, además, por las 
espfevllales circunstancias que en ellaá- 
concurren, una excepcional reserva, que 
sólo queda garantida ejecutándolas la Ad
m inistración por sí misma. '

L a excepción a qué se reñere esta ley 
será aplicable tanto  a  las obras del ramo 
de Guerra como a las del de M arina, y 
para que tenga efecto es preciso que re
caiga un Real decreto autorizando en caso 
especial la ejecución de las obras por Ad
ministración, acordado en Consejo de Mi
nistros.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

B d/Jo en Palacio a catorce de Mayo dd 
mil novecientos veintiuno.

YO EL REY. "

El Presidente del Consejo de Ministros, i*
Manuel. Allendesalazab. '

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada en tre  él G obernador de 
León y la A udiencia te rr ito r ia l de Va-' 
lladolid, de los cuales resu lta :

Que en escrito fecha 10 de Diciem-r 
bre de 1919, D. V alenlín  García Gen-* 
zález, debidam ente representado, dedu^ 
jo an te  el Juzgado de prim era instam  
cía de la Veeilla dem anda de interdic-f 
to de recobrar ia  posesión de aguas con
tra  la Com pañía m inera ‘'O este de Sa-í 
bero”, exponiendo los hechos siguien
tes: que desde hace porción de años, 
viene el ac tor poseyendo una finca a t  
sitio titu lado  “P rado  Nuevo”, término; 
de Llam a, cuyos linderos determ ina, lal 
cual desde hace tam bién porción 4 ^ 
años viene regando con las aguas de laí 
fuen te  llam ada “La Collada”, que na-f 
cen en el m onte “T raspando” y “Abe-<í j 
sedo”, térm ino de Llam a, y de la  pro^ 
piedad p articu la r de este pueblo; quA 
por consiguiente se hallaba en la  pose-« 
sión de las citadas aguas para  el riegíí ' 
de su finca, cuando el 21 de Agosto an
terior la Compañía demandada, valién
dose de unos obreros, se apropió dAJ 
todo el caudal de aguas procedentes dó;; 
aquella fuen te a unos 500 m etros de su| 
recorrido, recogiéndolas en un depósito;' 
y d irig iéndolas después por una tub 6 '̂  
r ía  a los lavaderos de carbón que a  mi% 
m etros de d istancia tiene instalados eirfj 
térm ino de Veneros; y  que desde 
realización de estas obras, aguas 
ba de la finca “P rado  N uevo”, no h # t  
podido ésta u tilizarlos para  su '
porque la  Com pañía las viene aprove-' 
chando en su to ta lidad . Después Ód  ̂
consigriar los fundam entos de deredhó _ 
que estim ó oportunos, te rm in a  con W - 
súplica de que en su día se dec la re   ̂
foer lugar a l in te rd ic to  própuésto,.,maii’* ; 
dando que se reponga  a l  d e sp o ja d o " ^  ^

posesióaiy,^ondeuando -
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a la indenaiaización de daños^ y perjui" 
cios:.

Que seguido el juicio por todos sus 
trám ites' sa dictó senteuGia dsclarando 
iialter lugar ai Interdicto, e Intecpuesta 
areíación por la Compañía dem andada, 
previa inspección y reposicióm de la pO" 
sesión, y iialíánclese la  Audiencia de 
yalladoiid conociendo del recurso, el Go- 
jDernador civil de la provincia, oída la 
Comisión provincial, requirió a aquélla 
de inhibición, fundándose: en que, de 
conrorm idad con lo preceptuado en los 
articulos 407 del Código civil y 4.® de 
la vigente ley de Aguas, pertenecen al 
dominio público las que son objeto 4 e 
este juicio; que su aprovecham iento sólo 
se adquiere por concesión o por pres* 
cripclón de veinte años (artículo  409 
del Código civil), y el demandante ni 
tiene la concesión de las aguas, ni ha 
iRidquirido su aprovecham iento por pres- 
pripcióh, aparte de que tampoco las 
japrovecha e^cclustvamíente, pues son 
m uchas las personas, que la s  utilizan  
«in hab e r hecho opósíGión alguna a las 
i&bras del lavadero, que no impiden su 
uso para el promovedor del in terdicto ; 
que los Triounales ordinarios no son 
com petentes para conocer de las cues
tiones referentes a la posesión de aguas 
públicas, conforme a lo dispuesto en el 
número 1.° del artículo 254 de la ley, 
siendo de la privativa competencia» de la 
Adm inistración defender y reivindicar 
dichas aguas, doctrina confirm ada por 
la ju risprudencia:

Que tram itado  el incidente, la Sala 
de lo Civil de la Audiencia; m antuvo su 
jurisdicción, alegando: que para resol
ver esta com petencia hay que exam inar 
fií son del dominio público o del priva
do  las aguas de que se tra ta ; que en el 
juicio aparece dem ostrado que el mon
te Traspando y las aguas de la fuonte 
*‘La Collada” son de dominio privado, 
porque pertenecen al pueblo de La Lla
ma, según afirm a el Ingeniero de Mon
tes, Jefe del D istrito  foresta l de León, 
en un certificado unido a los au tos; 
que asi procedie estim arlo de confor
midad con lo dispuesto en el núm ero
1.° del articulo 408 en relación con el 
segundo párrafo del 344 del Código ci- 
yil» porque evidentem ente esos bienes 
no están comprendidos en tre  los de do
minio público que menciona el 339 del
citado Código; que si artículo
407 del mismo,, en su núm ero 8 .«, es- 
tableGe que son de dominio público í^s 
águas que nazcan en predios de parti
culares, del Estado, de la provincia o 

los pueblos, desde que salgan de di
chos predios y tam bién las sobrantes de 
fuentes, según el núm ero del mis
mo, como no se ha dem ostrado que las 
águas de que se tra ta  sean sobran tes 

',»« la iueut.e ‘‘¿ a  Coílaaa” y salieatee

del m onte donde nacen, y por el con
tra rio , está  probado en el juicio que 
ía  Sociedad dem andada se apropió de 
todo el caudal de ellas en el propio 
m onte, sin haber obtenido autorización 
adm inistrativa, versando el in terd icto  
sobre los hechos de posesión y despojo 
de aquellas aguas, ta l cuestión entre 
particu lares justifica que su conocimien
to corresponde a los T ribunales ord ina
rios, según prescribe el artícu lo  254 de 
la ley de Aguas y confirma la ju risp ru 
dencia m antenida en -vario s Reales de
cretos resolutorios de com petencias de 
jurisdicción:

Que el Gobernador, oída nuevam en
te  la Comisión provincial, insistió  en el 
requerim iento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trám ites :

Que por una de- las partes in teresa
das en la contienda, se acom pañó una 
certificación librada por el Ingeniero 
Jefe del D istrito  fo resta l de León, h a 
ciendo constar que en el Catálogo de 
Montes de u tilidad  pública de ía provin- 
pia figura con el núm ero 6^4 y como de 
la  perteneneia del pueblo de La Llam a, 
el denom inado “T raspanda” ;:

Visto el artículo  5.*" d e  la  vigente ley 
de A.guas, que dice: ‘̂Tanto en los pre
dios- de los particulares, como en los 
de propiedad del Estado, de las pro
vincias o de ios pueblos, ías aguas que 
en ellos nacen continua o d iscon tinua
m ente pertenecen a l dueño respectivo 
p ara  su uso o aprovecham iento, m ien
tras  d iscurren  por los mismos predios. 
En cuanto las aguas no aprovechadas 
salen del predio donde nacieron, ya son 
públicas para  los efectos de la  presen
te ley. Mas si después de. haber salido 
del predio donde nacen, en tra n  n a tu 
ra lm en te  a  d iscu rrir por otro de p ro 
piedad privada, bien sea an tes de lle
gar a  los cauces públicos o bien des
pués de haber corrido por ellos, el due
ño de dicho predio puede aprovechar
las eventualm ente y luego el inm edia
tam en te inferio r si lo hubiere, y así su
cesivam ente, con sujeción a lo que p res
cribe el párrafo  segundo del a r tícu 
lo 1 0

Visto el a rtícu lo  254 de la  m ism a ley, 
según el cual, “com pete a los T ribuna
les que ejercen la  jurisdiceión civil el 
cono cimiento de las: cuestiones re la ti
vas: P rim ero. Al dom im o de las aguas 
públicas y al dominio de la s  aguas p ri
vadas y de su  posesión”,:;

C onsiderando: Prim ero. Que la  p re
sente cuestión de com petencia se h a  
suscitádo con motivo del in te rd ic to  pro
movido por D. V alentín  García Gonzá- 
iez, an te  el Juzgado de prim ara in stan 
c ia  de La Vecilla contra  la  Com pañía 
^ n d n iin a  “M inas del Oeste, de Sabero y 

j ^ r a  re^pbrár la

unas aguas que, procedentes de la fuen-’̂ 
te  “La Collada”, enclavada en un 
te  catalogado como de utilidad públicííí,.f., 
aprovechaba desde bacía porción d #  
años, según frase em pleada en iá de-'’ 
m anda, para el riego do una finca d^i 
su propiedad y de las cuales se eonsw  
deró despojado a  consecuencia de uuíp^  
obras realizadas por la Sociedad de-J 
m andada para recoger el to ta l caúdaí 
de ellas con destino a un lavadero 
carbón. ,

Segundo. Que prescindiendo del cas 
rác te r que a  dichas aguas pueda a tr i^  
huirse por el hecho de nacer en u n | 
m onte incluido en el catálogo de ios^' 
de u tilidad  pública, como de la  porte-?| 
nencia del pueblo de La L lam a y^sq4 
bre las cuales, por consiguieiite, > 
cumbe velar a la  A dm inistración, es In-I 

1 en la  hipótesis d tódiscutible que a' 
que pudiera ser, se calificarán como prl-V 
vadas en el lugar de su nacim iento, |  
dejaban  de serlo y ten ían  ya el caráq;;| 
te r  de públicas para  el dem andante^ |  
puesto que cuando las aprovechaba i>fe| 
ra  el riego de su finca hab ían  salif%í' 
del predio donde nacieron y ad q u iri |j 
do la consideración do aguas púbiica^* 
conform e a  lo dispuesto en  el a r tícu lb |
5.® de la ley de Aguas.

Tercero. Que tratándose, por lo
puesto, de recobrar la posesión de a  
que p ara  el dem andante ten ían  ya 
ca rác ter de públicas, puesto que 
consta que discurrieran por cauces 
ficiales, las reclam aciones que pudí.^t|¿ 
en tab la r  sobre su uso o aprovechamieíhi. 
,to eventual, por no haberse consolidáis 
do por la  prescripción de vein te a ñ ^ J  
en  la cual no se fundó a l fa rm u ta r 
dem anda, como cuestiones in s e p a ra b le |} 
de la  posesión, deben prom overse aniSj' 
la  A dm inistración, conform e a  lo 
puesto en el artícu lo  254 de la  ley d d i 
A guas y la  doctrina repetidam ente ma,p^¡ 
ten ida por la  ju risp rudencia, de acu er^^ f 
con el citado precepto legal, de que M;. 
com petencia de los T ribunales del 03?», 
den  civil en m ateria  de aguas públiéa^^A 
e s tá  lim itada a  la s  cuestiones pura^ ; 
m ente de dominio, extrem o que no p u é - ’ 
de ven tilarse en un in terdicto , y de quo ¡ 
,a la A dm inistración incum be el conoch ; 
m iento  de las cuestiones rela tivas a  l a ; 
posesión de aguas de dicha clase.

C uarto. Que form uladas -por ,
m andante sus pretensiones cmte e&̂ í 
t a  jurisdicción, única p a ra  él coib^ ; 
pe ten te  en  cuanto a  la, posesidá*; 
de la s  aguas que u tilizaba p a r ¿ | 
e l riego de su  finca, «al conocer 
de las m ism as, sería  el mom ento »■': 
que el pueblo de La L lam a, a  quien e l ¡ 
C atálogo as ig n a  la  perteneoml» dal > 
te  en  d o n d e  la s  obras p a ra  la  d e s t i la 
ción dq la s  ag u as se r^ I iz a ro n ,

issíá
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te las A utoridades com petentes, e jerci
tando las acciones d© que se creyero 
asistido ; y

Quinto. Que de prosperar la acción 
in te rd ic ta l propuesta por D. Valentín 
Q arcía González, se llegaría al absurdo 
contra lo te rm inan tem ente dispuesto en 
el repetido artícu lo  254 de la ley de 
Aguas* de que los T ribunales del orden 
civil am paraban  y m antenían a un par
ticu lar en la  posesión de aguas públi- 
cas, cual lo son para el dem andante las 
que pretende recobrar con el in terdic
to de que se tra ta .

Conform ándom e con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta com petencia 
a  favor de la  A dm inistración,

Dado en Palacio a catorce de Mayo 
do m il neyeci^entos vem íinuno.

ALFONSO

' ^1 Prciidcnit aei Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A l l k n  d e s  a la zar .

ffl SE U f i  y m a

REALES DEGRETOE 
Accediendo a  lo soUcitado por D . Luis 

le  Eclievarría y Patrullo ; teniendo en 
'íuenta lo dispuesto en los Reales decre- 
•to-s de 27 de Mayo de 1912 y 10 de Enero 
último; de conformidad con ios dictá
menes de la Diputación de la Grandeza 
de España y Comisión perm anente del 
€oiisejo de Estado, a  propuesta del Mi
n istro  de^Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título de 
Oonde de Ora a  favor de doña María del 
'Perpetuo Socorro de Meer y Lapuerta, 
para  si; sus hijos y sucesores legítimos.
. Dado en Palacio a  trece de Mayo de 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
¡El Mmistro de Gracia y Justicia,

V i g e n t e  d e  P i n i é s

, Accediendo a  lo solicitado por D. José 
M aría de Albert y Despujol; queriendo 
darle una prueba d© Mi Real aprecio, de 
conformidad con ios dictámenes de la 
Diputación de la Graiídeza de España y 
Comisión permanente del Consejo de Es- 
fado, a ‘propuesta del M inistro dé Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el parecer de 
MI Consejo de Ministros,
. Vengo en hacer merced de Título del 
EeiBO; con la  denominación de Barón de 
Terrades, a favor de D. José M aría de 
Aifeert y  Despujol, para sí, su,3 hijos j

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jttiticia,

V ic e n t e  de  P i n i é s .

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia  y de conformidad con el capítu
lo 3.®, artículo 4.°, de la Sección tercera, 
"Obligaciones civiles”, del presupuesto de 
dicho M inisterio para el año económico 
de 1921-22,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se crea en Bilbao un Juz

gado de prim era instancia e instTucclón, 
de categoría de término, con la denomi
nación del distrito del Hospital, teniendo 
provisionalmente por territo rio  Jurisdic
cional todos los barrios que forman el 
d istrito  municipal del Hospital, que en 
la actualidad pertenecen al Juzgado de 
prim era instancia e instrucción del. dis
trito  del Ensanche, más los térm inos mu
nicipales de Deusto, Baracaldo, San Sal
vador del Valle, Sestao, Portugalete, San- 
turce Antiguo, Santurc© Ortuella, Abanto 
y Ciérvana y San Julián  de Musques, 
que hasta ahora form an parte, el prime
ro, del Juzgado de prim era instancia e 
instrucción del d istrito  del Centro, de 
Bilbao#, y los demás, del partido judicial 
de Valmaseda.

Artículo 2.® El término municipal de 
Orduña se segrega del Juzgado de prim e
ra  instancia e instriK^:;ión de Valmaseda 
y se agrega al de igual clase del distrito  
del Centro, de Bilbao.

Articulo 3.® En el Juzgado de prim e
ra  instancia e instrucción del distrito  
del Hospital, de Bilbao, habrá el perso
nal auxiliar y subalterno necesario para 
el servicio.

Artículo 4.® Se crea igualmente en 
Bilbao un Juzgado municipal con la mis
ma demarcación, dentro del término mii- 
n íS pal de dicha villa, que el que queda 
asignado al de prim era instancia e ins
trucción del d istrito  del Hospital, cuya 
denominación tomará,

Artículo 5.® Los Juzgados de prim era 
instancia e instrucción y municipal del 
distrito  del Hospital comenzarán a fun
cionar el día que se designé de Real or
den, una vez que estén habilitados de 
local adecuado para su instalación, 

Artículo 6 .® Por el M inisterio de Gra
cia y Justicia  se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cuir,í>limiento de 
este Decreto.

Dado erí Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

VlCK^TÉ DB PÍNI3& S.

De conform idad con lo prevenido en 
los artícu los 1.® del Real decreta 
de 26 de Enero de 1920 y 204 de la 
ley Provisional sobre- organización del 

í P oder judicial,
Vengo en jub ilar, con el haber quq' 

por clasificación le corresponda, y los 
honores de P residen te de la Audiencia 
te rr ito ria l d© M adrid a  D. Felipe Gallo 
y Diez, P 2‘esident© de la  Audiencia pro
vincial de Barcelona.

Dado en Palacio a  trece de Mayo de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ig e n t e  DE P i n i é s .

De conform idad con lo prevenido en 
el 'artículo 46 de la ley adicional a 
O rgánica del Poder judicial.

Vengo en prom over a la plaza de 
P residen te  de la Audiencia provincial 
de Barcelona, vacante por jubiiacíóa 
de D, Felipe Gallo, a D. Segundo Fer* 
nández Argüelles, que sirve igual car
go en la de Valencia y reúne las con
diciones exigidas por el referido ar
tículo.

Dado en Palacio a trece de Mayó dd 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s ,

De conform idad con lo prevenido ea 
el artículo  45 de la ley adicional a lá 
O rgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8 .® del Pleal decreto de 24 
de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over en el tu rno tei> 
cero a la plaza de P residente de lai 
A udiencia provincial de Valencia, va
cante por haber sido tam bién promo
vido D. Segundo Fernández, a D, Ma
riano García Rodríguez, Magistrado de 
la  te rr ito ria l de Oviedo, que ocupa el 
p rim er lugar en el Escalafón de anti
güedad de servicios de los de su cate
goría.
, Dado en Palacio a  trece  de Mayo da 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

Vengo en nom brar para la plaza dé 
M agistrado de la  A udiencia territorial 
de Oviedo, vacante por promóción d® 
D. M ariano García, a D. Gualberto OTol 
y Fernández, Abogado ñscal de la 
Madrid.

Dado en Palacio a  trece de Máyo d t 
mil novecientos veintiuno.,

A L F O N S O  

El Ministro de Gracia y  Justicia,

V i c e n t e  DE P i n i é s .'
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Vengo en  nombrar para la plaza de 
■Abogado fiscal de la Audiencia terri
torial de Madrid, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Gualber- 
to Ulloa, a D. Felipe Rey Gutiérrez, 
Presidente de la provincial de Ge- 
xona.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
m il novecientos veintiuno.

A L F O N S O
Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  DE P i N i É s .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de San Sebastián, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Enrique 
Lassala, a D. Angel de Aldecoa y Jimé
nez, Fiscal de la de Logroño.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O
Él Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  DE P i N i É s ,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provinpial de 
Logroño, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Angel de Alde
coa, a D. Enrique Lassala e Izquierdo, 
P residente de la de San Sebastián.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Gracia y  Justicia,

V ic e n t e  d e  P iN iás .

Accedienao a lo solicitado por cion 
José de Seijas y Azofra, Magistrado de 
la  Audiencia provincial de Bilbao, 

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la  de Santander, vacante por haber 
Sido también trasladado, D. Felipe Fer
nández.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia.

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

Accediendo a lo solicitado por don 
Felipe Fernández y Fernández de Qui- 
rós, Magistrado de la Audiencia pro- 
yincial de Santander,

Vengo, en trasladarle a igual plaza 
do la  de Bilbao, vacante por haber sido 
también trasladado D. José de Seijas. 

Dado en Palacio trece de Mayo de
m il iiovecientos veintiuno.

ALFONSO
VT Ministro de GraoU y JutíMk

V ic e n t e  OK

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en reía-- 
ción con el 4.® del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Gerona, va
cante por nombramiento para otro car
go de D, Felipe Rey, a D. Antonio Gu
tiérrez y Domínguez, Magistrado de la 
de Málaga, que ocupa el primer lugar 
en el Escalafón de los de su categoría 
entre los que reúnen condiciones le
gales.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

Dado en Palacio a trece de Mayo ñ i  
mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O
Ei Ministro 'de Gracia y Jc!«tíc!8|

VlCF,NTS.^^P» í̂í IÉS.

De conformidad con lo prevenido etí 
el artículo 31 de la ley adicional a la' 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente do 
Sección de la Audiencia provincial de 
Bilbao a D. Eduardo Fraile Reñone^' 
Magistrado del mismo Tribunal. ¿ 

Dado en Palacio a trece de Mayo dé  
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

Accediendo a ló solicitado por don 
Gregorio Fí^rnández Merayo, Magistra
do de la Audiencia provincial de Al
mería,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de lá de Málaga, vacante por promo
ción de D. Antonio Gutiérrez.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 Miaistro cíe Grada y Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

De conrormidad con lo pref'enído en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Almería, va
cante por traslación de D. Gregorio 
Fernández, a D. Juan Bénavente y Do
mínguez, Juez de primera instancia de 
Larache, que ocupa el primer lugar en 
el Escalafón de antigüedad de servi
cios de los de su categoría.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
mil novecientos veintiuno,

A L F O N S O
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 31 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial *

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección de la Audiencia provincial de 
Toledo a D. Francisco Fabié y Gutié
rrez de la Rasilla, Magistrado del mis- 
mi} Tribunal.

Vengo en nombrar para la Dignidácl 
de Tesorero, vacante por defunción de 
D. Juan Garrido, en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valencia, a D. Nicolás 
David y Campos, Deán de la Sufragánea 
de Coria.

Dado en Palacio a trece de Mayo díi 
mil novecientos veintiuno,

AT Fn'M.cío
El Ministro de Grada y Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

Vengo en nombrar para la Canonjíf 
vacante por defunción de D, Carlos An( 
eos, en la Santa Iglesia Primada de Toí 
ledo, a D, Vidal Díaz Gordovés, que otí 
tiene igual cargo en la Metropolitana dí 
Granada. /

Dado en Palacio a trece de Mayo dí 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t a  DE P i n i é s .

De conformidad con lo digfmesto en tí 
Real decreto concordado de 6 de DicienS 
bre de 1888,  ̂  ̂ 7

Vengo en nombrar para la GanonJiC 
vacante por defunción de D. Antonio 
quel, en la Santa Iglesia Catedral, qu* 
ha de reducirse a Colegiata, de S^olsons( 
a D. Jacinto Cornelias y Canudas, úníct 
propuesto por el Tribunal de oposiclóni 

Dado en Palacio a trece de Mayo d( 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

Vengo en nombrar para 4a Capellán^ 
Real de Reyes Católicos, vacante por dt 
función de D. Antonio Gutiérrez, en 4} 
Santa lerlesia Métropolitana 4o  4
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a D. José Porcel Rosales, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 12 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
üe 1903.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
rail novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

4íérito8 y servicios de D. José, Porcel 
Rosales.

Previos los estudios correspondientes 
en la segunda enseñanza, en el Institu to  
de Granada, cursó y probó en el Semina
rio de San Cecilio de la misma ciudad Kis 
Dorrespondientes a la carrera Eclesiás
tica, recibiendo el Sagrado Orden del 
Presbiterado en 20 de Diciembre de 1890.

H a desempeñado los cargos de Coadju
tor de las parrojiuias de Restabal, Santa 
María de la Encarnación de Loja, Zubia, 
Rubite, San Matías, de Granada, y el de 
Bconómo de Albolote y de Gabia la  
Grande.

lEn 16 de Febrero de 1907 fue nombra
do Coadjutor de la  parroquia de térm i
no de N uestra Señora de las Angustias, de 
Granada, cargo que desempeñó basta el 
5 (le Junio de 1910, volviendo a ser nom
brado en 1.® d^ Octubre de 1911 para el 
tnlsmo cargo, que continúa desempeñan
do en la. actualidad.

Visto el expediente instru ido con m oti
vo de exposición elevada por la  Audien
cia de Córdoba proponiendo, con arreglo 
a l artículo 29 del Código penal; que se 
indulte a  Antonio P areja -Calvo de la 
bena de cadena perpetua a  que fué com 
denado como autor de un delito de ase
sinato; j

Considerando que con las rebajas por 
prisión preventiva e indultos generales 
de 1902 y 1 9 1 9  ba extinguido la  condena^ 
observando buena conducta;

Vista la  ley de 18 de Junio de 1870, 
aue reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto; de acuerdo con la  propuesta de 
la  Sala sentenciadora y  con lo consulta
do por la  Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en indultar a  Antonio P areja  
Calvo de la pena de cadena perpetua que 
le  fué im puesta en la  causa mencionada, 
 ̂ Dado en Palacio a  trece de Mayo de 
kiil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Graolia y  Justicia,

VicENTÉ^DE P i n i é s .

MliSTERlO SE MSI
REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de Mietilna, 
de «Míu-erdo con Mi Consejo- de Ministros, 

Vongo en decretar lo siguiente: 
Artículo En virtud  do la autori

zación concedida por el artículo 1 ,’" aílb

cional del Real decreto de 5 de Julio 
de 1920, la plantilla de destinos para el 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada será la 
que se inserta a continuación;

Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Tenientes vicarios.—Jefe del Negociado 
(de M arina en el Vicariato general Cas
trense, uno. Tenientes vicarios de los De
partamentos, tres. Total, cuatro.

Curas párrocos.—Curas párrocos de los 
Departamentos, tres. Eventualidades, uno. 
Total, cuatro.

Capellanes Mayores, — Tenientes curas 
de las parroquias de los Departamentos, 
tres. Arsenales, tres. M inisterio de Ma
rina y jurisdicción de M arina en la Cor
te, uno. Colegio de Huérfanos, uno. Co- 
tnisiones, eventualidades y licencias, uno» 
Auxiliar del V icariato general Castrense, 
uno. Auxiliar del Negociado prim ero de 
la  Jefa tu ra  de Servicios auxiliares del 
M inisterio de Marina, uno. Total, once.

Capellanes prim eros.—A, las órdenes del 
Provicario general castrense, uno. Pan
teón de Marinos Ilustres, uno. Escuela 
Naval Militar, uno. Hospitales de los De
partamentos, tres. Buque insignia de la 
Escuadra, uno. Buque insignia de la  di
visión de Instrucción, uno. Escuela de 
Condestables, uno. Comisiones, eventuali
dades y licencias, uno. Bases navales, tres. 
A^os^zado PelayOi uno. Crucero Reina  
Regente, uno. Academia de Ingenieros y 
Maquinistas, uno. Escuela de Aeronáutica 
Naval, uno. Total, diez y siete.

Capellanes segundos.—Regimientos de 
Infan tería  de Marina, cuatro. Hospitales 
de los Departamentos, tres. Penitenciaría 
Naval M ilitar, uno. P ara buques, diez. 
Comisiones, eventualidades y licencias, 
uno. Total, diez y nueve.

Plantilla . —-Tenientes vicarios, cuatro. 
Curas párrocos, cuatro. Capellanes Mayo
res, once. Capellanes primeros, diez y sie
te. Capellanes segundos, diez y nueve. To- 
tgJlr tincuenta y cinco.

Aytículo 2.'* E sta plantilla se pondrá en 
Vigor desde luego, dando al ascenso las 
vacantes que en virtud de la misma se 
produzcan en las d istintas escalas, den
tro  de las condiciones legales para ello, 
anunciándose iá convocatoria para cubrir 
las vacantes de Capellanes segundos que 
resulten con motivo del movimiento de 
tas escalas en ios empleos superiores.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O

El M inistro de Marina,
J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r i d a .

ilM lili

ción pública y Bellas Artes, de acuerdo? 
con Mi Consejo de M inistros,  ̂ ^

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.® De conform idad con e% 

d ictam en em itido por la  Ju n ta  Facultas^ 
tlva de Construcciones civiles y. segúi¥ 
lo preceptuado en el artícu lo  2 7 deli • 
Real decreto orgánico de dicbo servicios 
de é de Septiem bre de 1908, se aprueba? 
el proyecto parcial de obras de cimenta-*' 
ción y vaciado de sótanos, p re lim inares 
a las de construcción del nuevo edificio] 
destinado, en Valencia, a  Facultad- d ^  
Medicina y Ciencias, que ba re d a c ta d #  
el A rquitecto D. José Luis Oriol, cong- 
un. presupuesto de contrata, que se ele
va a l a  cifra de 2 4 9 , 9 9 8 ,4 2  pesetas. | 

Art. 2.® El abono del expresado gas-  ̂
to  se b a rá  con cargo a la consignación-- 
que figura especialm ente para el fin in-r 
dicado en el capítulo 24, artícu lo  2 ,V ' 
concepto 3.®, "O tros servicios.— Compro*^ 
misos contraídos y obras nuevas”, deP - 
vigente presupuesto del M inisterio d ^ n  
Instrucción pública y Bellas Artes. | ' 

Dado en Palacio a catorce de Mayo? 
de m il novecientos yeíntiuno.

ALFONSO.

El Ministro de Jnstruccién Pública 
y Bellas Artes,

F-h a x CISCO Ap a r i c i o .'

A propuesta del M inistro de Instruc?' 
ción pública y Bellas A rtes, y de con^ 
formida-d con lo dispuesto en el artícU^ 
lo 1.® de la ley de 2 7  de Julio  de 191^^ 

Vengo en declarar jubilado, poV ha-» 
ber cum plido la edad reg lam entaria  eH 
día 25 de Abril últim o, que es el de s#  
cese, cbii el haber que por clasificación 
le córresponda, a D. Marcos Pardos CaU ■ 
V o, C atedrático num erario  del In stitu tq | 
general y técnico de Teruel. ? fl

Dado en Palacio a catorce de M ayjtrr 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSQ

Ei ;!e h:¡5trucLÍcn Pública 
b ella s  A rtes ,'

i Sí O A p a r i o i o .

  ̂   "■

REALES DECRSTOB- 
A Dropuesta def M inistro de Instruc^'

Í íú \

EXPOSICION
SESof i :  La perturbación  

en los tranBportes te rres tre s  y maríti^; 
mos por la guerra  europea impuso lífi 
necesidad de regulaT las facturacionesii j 
de las m ercancías en tre  las zonas prd^ 
ximas a las costas, estableciendo lim itad 
clones que detallan los R e a l e s  decretosf* 
de 2 0  de O ctubre de 1 9 1 7  y 1 5  de Fq’’ 
brero de 1 9 1 8 ;  y como las c ircu n stan ?»  

cías ac tuales np jnstlficau  ta les limitá??

k

V .
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cioiie3\ c.l M iiiísíro que suscribe tiene el 
boDor de som eter a la aprobación de 
■y. M. el sy u ié n te  proyecto áe Decreto.

Maurict, 14 de Mayo de 1S21.

SEÑOR:
A L .  R. P. de V. M.,

JiJA N  OE LA O lim V A  y  F e ÍíA 3?IEL

REAL DEICRBTO
A rtículo único. Quedan derogadas 

las iim ltaclones que para  factura,!' m er
cancías por ferrocarril en tre  las zonas 
próxim as a las costas establecieron ios 
Ileales decretos de 20 de Octubre de 
1917 y 15 de Febrero  de 1918.

Dado en Palacio a catorce de Mayo 
de mil novecientos yeintiuno,

ALFONSO
1:1 Ministro de Fomento,

DE l-.A ClEiVVA Y pEÑ A EIEL,

REAL DECRETO
A propuesta del Idinistro de Fomento, 

y de conformidad con Mi Consejo de Mi
nistros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877, se otor
ga a la Sociedad Española de Construc" 
cienes ''Babcock y Wilcox” la concesión 
para construir una carretera que, par
tiendo del barrio de Ugarte, en jurisd ic
ción de San Salvador del Valle, term ine 
en la vía del ferrocarril de Triano, con 
sujeción a las siguientes prescripciones: 

La concesión se otorga por im pla- 
j2o de noventa y nueve años, transcurrido 
el cual, la carretera pasará a form ar par
te de la red provincial a cargo de la Dipu
tación de Vizcaya.

2.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto suscrito en Bilbao en 
Abril de 1920 por el Ingeniero de Cami
nos D. Autopio Salvidegoitia, proyecto 
que ha servido de base a la tram itación 
del expediente, incoado según la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883.

3,® La a ltu ra libre que ha de quedar 
en el paso superior del ferrocarril de la 
Sociedad franco-beíga de las m inas de 
Somorrostro será de 4,60 metros, a cuyo 
fin se reducirá la luz del tram o de 8 me
tros, en lugar de los 12 que estaban pro
yectados, presentándose a la previa apro
bación de la Jefatura de Obras públicas el 
proyecto correspondiente.

4.“ Darán principio los trabajos den
tro  del plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha del Boletín Ofielal en 
'que se publique esta concesión, debiendo 
quedar completamente term inados en eí 
de tres años, contados a p a rtir  de la mls^ 
Jma fecha, j 9 ,

5,»» Se declara la  utilidad publica de

las obras, a los efectos de la expropiación 
forzosa mediante la tram itación del opor
tuno expediente adm inistrativo, con arre
glo a la correspondiente Ley 7  Regla
mento.

6 .® So realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Alava y Vizcaya o clel 
facultativo subalterno en quien delegue, el 
que a su terminación, y previo reconoci
miento, levantará un acta que ha de exten
derse por duplicado, en cuyo documento 
ha de hacerse constar precisamente, ade
más del resultado obtenido en el recono
cimiento, el exacto cumplimiento de las 
condiciones estipuladas en la concesión.

7.® El acta duplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el concesiona
rio se someterá, a la aprobación del señor 
Gobernador civil de la provincia, y una 
vez recaída ésta, podrá hacerse uso oe la  
carretera.

8 .® Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
del acta de recepción de los trabajos reali
zados, serán de cuenta del concesionario, 
que entregará su importe, justificado opor
tunamente, en i a Pagaduría de Obras pú
blicas de Alava y Vizcaya.

9.® El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen 
a la propiedad privada con motivo de las 
obras, previo justiprecio adm inistrativo 
de los mismos en tasación pericial.

10. Esta concesión se otorga dejando 
a salvo el perjuicio de tercero y con a rre
glo a las disposiciones vigentes, y en es
pecial del capít'dlo V de la Ley y Regla
mento de Carreteras, en relación con los 
correspondientes de la ley general de 
Obras públicas y al Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 en la parte relativa a con
cesiones de todo género.

11. La forma de reintegro del capital 
Invertido en la obra, conforme a í artícu 
lo 46 de la vigente ley de Carreteras, se 
fijará de común acuerdo entre la Dipu
tación de Vizcaya y la Compañía conce
sionaria.

12. La falta  de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinsertas 
o de las que de ellas se deriven, a Juicio 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas, dará 
lugar a la caducidad de la concesión, y 
llegado este caso, se procederá como me
jo r convenga .a los intereses públicos.

Dado en Palacio a catorce de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

A L F O N S O

]̂ 1 M i»istro de Fomento,

J u a n  o e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

fK a iK ía  BS. MSíea 
ES MHBSII

REAL ORDEN
Exorno. S r.: Corno am piíacióii a 

Real orden de 11 de Mayo del corrí 
te  año, y teniendo en cuenta que 
80 de Jun io  próximo deberá cexar, 
v irtud  de sorteo, como Vocal de la  
misión pro tectora de la P roduccióA ^n^ 
cional, el Representante de las í x i ^ d  
tr ia s  H idroeléctricas, - ''

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se 
disponer que, para designar quién 
de reem plazarle se entenderá incl 
en tre  las Sociedades que mención^': 
artículo  1 .̂ ' de la mencionada. ReaF orr^ 
den a  la  Asociación de P roductores 
Distribuidores d^ energía eléctrica. , '' if 

De R eal orden lo digo a V. E. parat| 
su conocimiento y efectos consiguien-J 
tes. Dios guarde a V. E. mu ches años j  
M adrid, 12 de Mayo de 1921.

ALLENDESALAZARf
Señor P residen te de la Comisión pro»- 

tec to ra  de la  Producción nacional.

m i S I E l O  BE u

REAL ORDEN CIRCULAR
E l Real decreto de 2 1  de Febreraj 

de 1910 estableció el procedimiento! 
para la rectificación anual del C enso| 
electoral, fijando los plazos para l a |  
exposición de listas, período de recla-| 
maciones para ante las Juntas muni-J 
cipales y provinciales, resoliiciories d e |  
estos organismos, apelaciones ante las-J 
Audiencias y publicación definitiva d e l
dichas lis tas; pero la circunstancia de-¿í?
coincidir esta rectificación ordinaria; 
con la  form ación del Censo de p o b la - : 
ción, que es la  base para la inclusión í 
en el electoral, ofrece dificultades, es-^f 
pecialm ente en las grandes poblacio-» ,̂' 
nes, para poder desab'roliar el procedi-^f 
m iento dentro de los plazos esuibleci-i 
dos, im pidiendo que electores que soÍ 
encuentren  en las condiciones que la ; 
ley m arca dejen de ser incluidos eu el- 
nuevo Censo electoral rectificado. 1

A  este efecto, y teniendo en c u e n ta | 
que la Ju n ta  cen tral del Censo electo-f 
ra l em itió sus ilu strados inform es a if  
producirse reclamacionQíS'' análogas a-i 
las que m otivan la presente disposl4  
cion, y que de acuerdo con ios mismos^ 
se d ic taron  la s  Reales órdenes d© 1.^ 
de Mayo y 17, de Jun io  de 19X1, am^ 
pilando los . plazos fijados ,en los ' axs 

vtSculos S.®, 6 .® ;7*® déí citádo R eal



6oo 15 Mayo 1921’ Gaceta He Madrid.-Nüm'. 13^
Ibret6, lo  cual releva ahora de intere- 
par nuevos informes de la respetable 
Junta central del Censo electoral,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se consideren ampliados 
por veinte días los plazos señalados 
in  los artículos 5.^ 6.® y 7.* del men- 
donadoi Real decretó de 21 de Febre

ro de 1910, a fin de que puedan reali
zarse las operaciones que corresponden 
a las Juntas municipales y  provincia
les del Censo electoral y definitiva pu
blicación del mismo.

De Real orden lo  digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la s  Juntas mu
nicipales y provinciales del Censo co

rrespondientes y  publicación en e l  
Boletín Oficial de esa provincia a loa 
efectos consiguientes . Dios guarde 
V. g. muchos años. Madrid, 8 de Mayqi 
de "1921.

BUGALLAIi 
Señor Gobernador clTil dgí la, P.royin< 

c i a d o . . . .

de ;?:u vadency ra (S. A.), Rasen de ViceiL^


